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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

APORTADA POR LOS LICITADORES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 189/2021 PARA SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN 

CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 

Las empresas propuestas como adjudicatarias para los siguientes lotes han presentado la documentación 

en el plazo concedido al efecto. 

1 GENERA QUATRO, S.L. (Lote 1) B97207567 

2 SPV SISTEMAS, S.A. (Lotes 2, 3 y 4) A80715618 

3 IMESAPI, S.A. (Lote 5) A28010478 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación aportada son los siguientes: 

GENERA QUATRO, S.L. (Lote 1) 

ÚNICO. - En el apartado 6 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“6) Garantía definitiva y disposición de medios adscritos al contrato. 

Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva 
referida en la cláusula 15 y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición 
de los medios que se hubiese comprometido a dedicar a adscribir a la ejecución del Contrato.” 

A su vez en la cláusula 15 del PCAP se establece lo siguiente:  

“El licitador que haya presentado la mejor oferta estará obligado a constituir, en el plazo 
establecido en la notificación realizada al efecto, a disposición del órgano de contratación, una 
garantía, cuya cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del Contrato, I.V.A. 
excluido en la Caja de Canal de Isabel II, S.A., presentando los justificantes de haber constituido 
esta garantía antes de proceder a la adjudicación del Contrato. En todo caso, la garantía 
responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 110 de la LCSP. El modelo de garantía 
es el indicado en el Anexo VIII al presente Pliego. En caso de constitución mediante seguro de 
caución, el modelo es el indicado en el Anexo IX al presente Pliego.” 

 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria para el Lote 1 presentó garantía definitiva sin ser 
conforme al modelo exigido en el Anexo VIII del PCAP, ya que (i) se remite a la Cláusula 8 que regula 
la garantía provisional y a su vez (ii) indica que la garantía responde de las obligaciones derivadas de la 
presentación de ofertas, en vez de remitirse a la Cláusula 15 que regula la garantía definitiva e indicar 
que la garantía responde de las obligaciones derivadas del contrato. Además, la garantía presentada 
omite el Lote respecto del que responde (Lote 1).  
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Subsanación: La empresa debe presentar la mencionada garantía definitiva siguiendo fielmente el 
modelo del Anexo VIII del PCAP e indicar el expediente y Lote respecto del que responde, es decir, 
expediente 189/2021 Lote 1.  

 
Por favor, procedan a presentar la documentación anteriormente citada antes de las 14.00 horas del 

tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en 

consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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